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ANTECEDENTES 

 
El apoderado judicial de la parte demandante, presentó solicitud de acumulación 

de procesos manifestando que, ante el Juzgado Dieciocho Administrativo de 
Cali, se tramita en primera instancia el proceso radicado No. 2017-159, el cual 

versa sobre los mismos hechos y fundamentos de derecho.  
   

Mediante Auto No. 946 del 11 de diciembre de 2019 el Juzgado Dieciocho 
Administrativo del Circuito de Cali, decretó acumulación de los procesos con 

radicaciones No. 76001-33-33-018-2017-00159-00 (que cursaba en tal 

despacho judicial) y 76001-23-33-010-2017-01928-00 (que cursa en este 
recinto) promovidos por la señora ANNA LUCÍA APRAÉZ CORAL en contra del 

HUV “EVARISTO GARCÍA” ESE; al encontrar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo 148 del CGP.  

 
Así las cosas, se observa que la competencia para decidir la acumulación de 

procesos corresponde al juez de superior categoría1, debiendo remitirse el 
expediente para que resuelva y continúe conociendo. No obstante, el A quo 

decretó la acumulación y ordenó la remisión del presente proceso; por lo que 
procederá el despacho a determinar la procedencia de la acumulación y si es del 

caso, dispondrá la continuación del trámite respectivo.  
 

                                                           
1 “Artículo 149. COMPETENCIA. Cuando alguno de los procesos o demandas objeto de acumulación corresponda a un juez de 

superior categoría, se le remitirá el expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás casos 
asumirá la competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará por la fecha de la notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de medidas cautelares.”  
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CONSIDERACIONES 

 
Normatividad aplicable. 

 
Debido a que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, no regula lo concerniente a la figura de 

acumulación de procesos, se deberá acudir a las disposiciones del Código 
General del Proceso por remisión expresa del artículo 306 ibidem.  

 
El artículo 148 y siguientes del Código General del Proceso, regulan la 

acumulación de procesos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS 
PROCESOS DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y 

demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán 
acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma 

instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio de la demanda, 
siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera 

de los siguientes casos: 

 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la 

misma demanda. 
 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean 
demandantes y demandados recíprocos. 

 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito 

propuestas se fundamenten en los mismos hechos. 
 

2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto 
admisorio de la demanda, podrán formularse nuevas demandas 

declarativas en los mismos eventos en que hubiese sido procedente la 
acumulación de pretensiones. 

 

3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos 
procederán hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 

Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el 
auto admisorio de la demanda, al decretarse la acumulación de procesos 

se dispondrá la notificación por estado del auto admisorio que estuviere 
pendiente de notificación. 

 
De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda 

acumulada, cuando el demandado ya esté notificado en el proceso donde 
se presenta la acumulación. 

 
En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los 
tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el término 

de ejecutoria y el de traslado de la demanda que estaba pendiente de 

notificación al momento de la acumulación. 
 



 
 

 

Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en 

ninguno de los procesos, se aplicarán las reglas generales. 
 

La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 463 y 464 de este código (…)”. 

 

Así mismo, el artículo 150 ibidem establece el trámite para la solicitud de 
acumulación de procesos en el siguiente sentido: 

 
“Artículo 150. Trámite. Quien solicite la acumulación de procesos o 

presente demanda acumulada, deberá expresar las razones en que se 
apoya. 

 
Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, 

la solicitud de acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya 
acumulación, se solicita cursan en distintos despachos judiciales, el 

peticionario indicará con precisión el estado en que se encuentren y 
aportará copia de las demandas con que fueron promovidos. 

 
Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca 

de los otros para que remita los expedientes respectivos. 

 
Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con 

suspensión de la actuación más adelantada, hasta que se encuentren en 
el mismo estado, y se decidirán en la misma sentencia. 

 
Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, 

la acumulación oficiosa o requerida se decidirá de plano. Si cursan en 
diferentes despachos, el juez, cuando obre de oficio, solicitará la 

certificación y las copias respectivas por el medio más expedito.” 
(Subrayas y negrillas fuera de texto). 

 
Así las cosas, una vez revisados los escritos de las demandas el Despacho 

verifica que los referidos procesos se encuentran en la misma instancia, existe 
identidad en las partes y las pretensiones formuladas pueden acumularse en la 

misma demanda, toda vez que existe una igualdad material al tratarse de actos 

administrativos que definen la misma materia, tal y como lo analizó el A quo.  
 

Visto lo anterior, y de conformidad con las disposiciones del artículo 148 del 
CGP, resulta procedente decretar la acumulación de procesos, por cuanto: 

 
i). Los procesos se encuentran en la misma instancia y se tramitan por igual 

procedimiento, esto es, el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

 
ii). Las pretensiones son susceptibles de ser acumuladas en la misma demanda, 

porque en ambos procesos se pretende la nulidad de las resoluciones proferidas 
respecto al pago de una indemnización por supresión del cargo de carrera 

administrativa de la señora Apraéz Coral.   
 

iii). En ambos expedientes el demandado es el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 

VALLE “EVARISTO GARÍA” ESE.  
 



 
 

 

Por lo anterior, se admite la acumulación del proceso de la referencia No. No. 

76001-33-33-018-2017-00159-00 y 76001-23-33-010-2017-01928-00 
promovidos por la señora ANNA LUCÍA APRAÉZ CORAL en contra del HUV 

“EVARISTO GARCÍA” ESE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 
del CGP, haciendo la acotación que el del inferior se acumula al del superior en 

los términos del artículo 149 del CGP. 

 
Así las cosas, los procesos se encuentran en la misma etapa procesal, se 

tramitarán conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia. 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRÉTASE la acumulación del proceso de la referencia No. 
76001-33-33-018-2017-00159-00 al proceso No. 76001-23-33-010-2017-

01928-00, de conformidad a lo expuesto en este proveído. Por tanto, al 
encontrarse en la misma etapa procesal los procesos se tramitarán de manera 

conjunta y se decidirán en la misma sentencia.  
    

SEGUNDO. - Una vez en firme esta providencia procédase por Secretaría a 

impartir el trámite procesal pertinente dejando constancia en cada uno de los 
expedientes de la acumulación decretada y realizando las anotaciones en el 

sistema de consulta Justicia XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

Firmado electrónicamente  
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 


